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2as en imitarme. Y advierte, hija mía que con ser tan ex
celsa dignación la de que seas llamada a imitar a la Inma
culada/en nada te has de sorprender por ese llamamien - 
to, pues, si Ella así te solicita, es para que de Ella apren
das a imitar a Jesús, que es el divino ejemplar a quien todos 
hemos de-imitar con nuestras obras y para cuyo fin somos 
por El mismo tantas veces solicitados y ' urgidos, cuando 
nos dice:—-Aprended de mí.-  y por los discípulos y compa
ñeros del divino Maestro, cuando con el Apóstol nos dicen: 
—Imitadme a mí vosotros, como yo imito a Cristo.—Mas 
como la imitación, si es imperfecta, no es tan intensa co
mo se requiere para engendrar hábitos de santidad,por eso 
nos dicela Virgen que trabajemos, y no de cualquier ¿mo
do,sino con todas nuestras fuerzas, pués es mucho el empu
je que hemos de resistir contrario al bien obrar, ya de 
parte de las malas pasiones, ya del demonio, ya de las 
sujestiones del mundo, ya, en una palabra, de todos los ene
migos tantos internos como externos de nuestra salvación; 
por eso quiérela Stma. Virgen que trabajemos con todas 
nuestras fuerzas para imitarla según Ella desea: — en im 
ejercicio que hice toda mi vida después que nací ai niun- 
do.— Si María sólo pidiera que la imitásemos en general, 
bien podríamos decir que sería la perfección para noso
tros en este caso, como llegar a un punto determinado 
lanzándose ala mar sin norte ni brújula. Por este motivo lo 
que exige María a la M. Agreda es que la imite en un so
lo ejercicio, tan importante que Ella lo practicó toda la 
vida desde que nació, tan necesario que de él dice la celes
tial Maestra que lo hizo:—sin omitirlo día alguno por 
más cuidado y trabajo que tuviese.—Luego este ejerci
cio era preferido por la Inmaculada a todo otro. Dispongá
monos, por lo tanto, a seguir esa santa práctica, constan
temente alma piadosa, que aspiras a la santidad como al 
único fin de tu existencia.
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